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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Declarar Inadmisible la anterior demanda, para que dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo; la parte actora subsane los siguientes defectos de 

conformidad con lo preceptuado por el art. 90 del Código General del Proceso: 

 

1 – Con fundamento en el artículo 27 de la ley 1563 de 2012, apórtese o 

acredítese la firmeza de la providencia mediante el cual el Tribunal se declare 

competente. 

 

2 – Dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 82 numeral 2 del C.G.P., 

respecto al nombre, domicilio de las partes y de sus representantes, así como el 

NIT de las personas jurídicas. 

 

 

De lo pertinente alléguese copia para el traslado al extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada) 
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.028 
hoy 31 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 
 


